
Suplemento á la gaceta del Gobierno. Domingo 26 de Noviembre de 1820.

Madrid de Noviembre.

ARTICUI.O »F. OFICTO.
El Rey ha expedido los decretos siguientes:

1.“ Don Fernando vn por la gracia de Dios y por (a 
Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa- 
ñas , á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado, y Nos sancionamos lo 
siguiente: «Las Cortes, después de haber observado,todas 
las formalidades prescritas por la Constitución, han decre
tado lo siguiente: Artículo i.° Todo el que invente, per
feccione ó introduzca un ramo de industria tiene derecho 
á su propiedad por el termino y bajo las condiciones que esta 
ley le señala. Art. 2.0 Al Gobierno no le toca examinar si 
los inventos, perfecciones ó introducciones son ó no útiles, 
sino solamente si son contrarios á las leyes, á la seguridad 
pública , á las buenas costumbres, ó á las órdenes ó regla
mentos; y no siéndolo, no puede negar su. protección al 
que se crea inventor , perfeccionador ó introductor. Art. 3.“ 
El que invente, perfeccione, mejore ó introduzca algún ra
mo de industria , si quiere que el Gobierno le asegure su 
propiedad, presentará ante el ayuntamiento de su domici
lio, ó ante el Gefe político de la provincia, la descripción 
exacta, acompañada de los dibujos, modelos y cuanto juz
gue necesario para la explicación del objeto que se propone, 
firmado todo por él; y estas autoridades estarán obligadas 
á darle un testimonio en relación de todo, según el modelo 
núm. t.° Art. 4.a La autoridad local estará obligada á re
mitir este expediente con todos sus documentos al Gefe po
lítico de la provincia, y este al secretario de la Goberna
ción, en el término mas corto posible, bajo su responsabi
lidad á los perjuicios que puedan resultar de la detención. 
Art. j.° El inventor, perfeccionador ó introductor, al 
tiempo de pedir la protección de la autoridad , presentando 
los documentos de que habla el art. 3.0, entregará 10 rs. 
en el primer caso, 700 en el segundo, y 500 en el tercero: 
estas cantidades se pasarán á las respectivas tesorerías de 
provincia. Art. 6.° Recogido el testimonio de que habla el 
arr. 3.0, y hecha la entrega de que habla el 5.?, el inven
tor , perfeccionador ó introductor establecido en las pro
vincias de Ultramar podrá comenzar á usar de su invención, 
perfección ó introducción, sin perjuicio de proveerse del 
certificado del Gobierno. Art. 7.0 El secretario de la Gober
nación está obligado á expedir al inventor , perfeccionador 
ó introductor el certificado correspondiente, segun el mo
delo núm. 2.0, dirigiéndoselo por el conductQ del Gefe po
lítico y ayuntamiento local, sin preceder para ello otro exa
men ni reconocimiento que el designado en el art. 2° Ar
tículo 8.° Este certificado contendrá una copia exacta de los 
documentos y dibujos que haya presentado el interesado, y 
las descripciones de los modelos. Art. 9.0 Al tiempo de re
coger del ayuntamiento ó del Gefe político el inventor, per
feccionador ó introductor el certificado que le haya expedi
do el secretario de la Gobernación, entregará otra cantidad 
igual á la que entregó al tiempo de pretender dicho certifi
cado: estas cantidades pasarán á las respectivas tesorerías de 
provincia, según se ha dicho para las del art. 5.0 Art. jo- 
Los expedientes originales de invención , perfección ó intro
ducción se pasarán después de concluidos al establecimiento 
de la dirección de fomento general del reino, y en ajelante 
donde deban corresponder; y allí quedarán depositados, 
registrándolos por orden numérico, según sus fechas; en un 
libro que se llevará al efecto. Art. it. En el caso que á 'jui
cio del inventor haya razones políticas ó comerciales que 
exijan el secreto de su descubrimiento, presentará directa-- 
mente su petición con los motivos en que,funda el secreto 
al gefe de la dirección de fomento generaL. del reino, ó al 

ue en adelante determine el Gobierno, el cual hará: traslo
ar á presencia suya, ó por mano del interesado, ó de per

sona de su confianza , las descripciones en nn registro par
ticular , que se cerrará y sellará, y permanecerá asi el tieim 

o que haya de durar secreto, poniendo en el sobre ó cub
ierta el jiombre del inventor, la fecha, y los objetos que 

encierra el paquete, y dando al inventor una copia de esta 
relación, á fin de que en virtud de ella se le expida por el 
secretario de Ja Gobernación el certificado correspondiente 
que le asegure la propiedad. Art. 12. El Gefe de la direc

ción del fomento general del reino cuidará de que toda in
vención , perfección ó introducción , cuyo depósito le con
fie el Gobierno , se publique inmediatamente en la gaceta, í 
fin de que llegue á noticia de todos, y ademas estará obli
gado á manifestar á todo el que lo solicite el catálogo y re
gistro de todos los certificados expedidos, y las cubiertas 
de las invenciones secretas, á fin de que cualquiera pueda 
juzgar si debe decidirse á pedir certificado de alguna inven
ción , mejora ó introducción que piense haber hecho. Arr. >3. 
Los certificados de invención tendrán fuerza v vigor duran
te 10 años; los de mejora durante siete, y ios de introduc
ción durante cinco, contados desde el día de la fecha del 
certificado; y solo á propuesta del Gobierno, aprobada ¡sor 
las Cortes, podrán exceder de este término ; el cual nunca 
se extenderá á mas de años para los primeros, 10 para 
los segundos, y siete para los terceros. Art. 14. Todo inven
tor tiene derecho á mejorar su invención, bajo los mismos 
trámites y formalidades prescritas para las mejoras. Art. 1;. 
Toda persona tiene derecho á perfeccionar la invención -de 
otro; pero no á usar déla invención principal sin concertarse 
para ello con el inventor, asi como tampoco el inventor á 
usar de las perfecciones y mejoras hechas por otro sin con
certarse con el perfeccionador. Art. 16. Por Inventor se en
tiende aquel que hace por primera vez una cosa que hasta 
entonces no se hábia hecho, ó se había hecho de otro modo ; y 
por mejorador el que añade, quita ó varía algo esencial á las 
invenciones, con el objeto de nacerlas mas útiles. Por consi
guiente será inventor el'que idee una máquina, aparato ó 
procedimiento desconocido; lo será también el que haga la 
aplicación de .las invenciones ó mecanismos ó métodos ya 
conocidos; pero nodo será el que haga la aplicación de cosas 
ya conocidas á mecanismos ó métodos conocidos también. 
Art. 17. En caso de contestación , si hubiese una semejan
za absoluta entre dos descubrimientos, será válido el que 

.se haya presentado-antes á la autoridad, localó de provin
cia ; pero si hubiese desemejanza, el posterior-se considera
rá como mejora, sin pagar 'por.'ello nueva contribución. 
Art. 18. Los certificados de invención -, mejora d introduc
ción mo pueden recaer , ni sobre las formas ¿ ni sobre las pro
porciones indiferentes ah objeto,-ni sobre los adornos' de 
cualquiera género que sean." Arr, 19. El propietario de ¿na 
invención, mejora ó introducción podrá ceder-su derecho 
en todo ó parte, unirse en sociedad/vender-,• permutar ó 
contratar en los términos establecidos perlas leyes pata los 
contratos. Arr. ao. El propietario de-una-tn vención , -mejo
ra ú introducción tiene el derecho de perseguir ante los tri
bunales civiles á cualquiera que le turbe en el uso exclusivo 
de su.propiedad. Art. 21. El certificado del secretario de la 
Gobernación.será el título de propiedad deí inventor, mejó- 
rador ó introductor, y-por tanto obrarán'en su'favor ó en 

• contra las descripciones, planes, modelos y demas que ha- 
.ya presentado. Arr. 22. Las penas que el tribunal impondrá 
á actores ó reos se limitarán á las costas debpróeéso, y á los 

•perjuicios cuando no haya intervenido mala fe; y á 1as 
cosías.y al cuatro- Tantos del'perjuicio-cuándo'eL actor o d 
reo hayan procedido de mala fe. Art. 23. LoS'privilegios 
concedidos antes de esta época por invenciones, perfecciones 
:ó introducciones gozarán de la protección que concede este 
decreto hasra cumplir el tiempo que en él'sé'señala , comen
zando á contarlo desde la época de la concesión. Los agra
ciados tendrán que evacuar las diligencias que se prescriben, 
y proveerse del correspondiente certificado; pero sin pagar 
derecho alguno. Art. 24. El inventor , mejorador ó intro
ductor dejan de considerarse como propietarios: primero, 

-si ceden en beneficio público su derecho: segundo, si' de- 
.jan trascurrir seis meses sin recogér el certificado; y tercer
ía, si dejan pasar dos años sin poner en égecucion su iñvéh j- 
to , perfeccion ó mejora. Arr. 25. El que trate de llevar á 
efecto cualquier invención ó mejora, y toma que por ha
ber de valerse 'de manos intérmédias , por ser precisos ensa
yos en público, ó por otro cualquier motiva haya quien se 
Je anticipe á reclamar su propiedad, podrá consignaren 
manos del Gefe político de la provincia su pensamiento, ex
presándolo dé manera que se dé uña idea clara del objete; 
y el Gefe político, sin exigirle por'esto contribución algu
na, le dara un testimonio ó certificado de ello , y le pres
cribirá el tiempo necesario para la egecucion, el cual no ex



cederá de seis meses. Durante ellos .se decidirá el aspirante 
á solicitar ó no la párente, y no te :e podra -¡ndeipar otro 
á reclamar la propiedad. Madrid a de Octubre de i sao-eet 
El conde de .1 oreno, presidente. = Juan Man ,el Subrié, 
diputado secretario. — Joset Marta Couto , diputado secre
tario.” = Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, (tefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y digni
dad , que ruarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en tedas sus partes. Tendreislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y 
circule. := Está rubricado de la Real mano. = En Palacio á 
14 de Octubre de 1820. = A D. Agustín Arguelles.

numero i.°-------Modelo de nna certificación de depósito.
F..... alcalde del ayuntamiento, ó Gefe político deT....

cerótico: Que hoy día tantos de tal mes y año F. de T. me 
ha ( ó F. de T. y F. de T. me han) entregado un paquete 
cerrado v sellado, que según ha (ó han) dicho contiene to
das las piezas descriptivas (aquí expondrá belmente el obje
to de que se trata , y esta exposición será el rótulo que acto 
continuo se pondrá al paquete, con el nombre del inventor, 
v el día v ii.-ira de su entrega). Habiéndome dicho que es 
(ó son ) inventor (ó inventores), perfeccionador (ó perfec- 
cioradores) , introductor { ó introductores) , ha (ó han) 
pue-to en mi poder la suma de i0 rs. ( 700 ó too), reco- 
menuándome haga pasar al Gobierno este expediente cuanto 
antes sea posible , á fin de obtener el certificado correspon
diente, y ha ( ó han ) firmado conmigo por duplicado el 
presente, recogiendo uno y dejando otro en esta secretaría. 

numero a.0"”___ Mottelo de certificación de invención.
Don Fernando vji por la gracia de Dios, y por la Cons

titución de la monarquía española, Rey de las Españas, á 
todos los que los presentes vieren y entendieren , sahed : Que 
habiéndonos declarado F. (ó FF.) ser inventor; ( ó inven
tores), perfec donador ( ó perfeccionadores ) , introductor 
(ó introductores), según resulta del memorial que acompa- 

. ña al paquere que nos ha remitido el Gefe político de T. 
parte, con los documentos, planes , dibujos y descripcio
nes del tenor y copia siguiente: (aqui se copiarán las des
cripciones , planos y dibujos, y se hará mención de si aCom-

fañan modelos.) Aseguramos por el presente decreto á F. 
ó FF.).la propiedad de su invención, (mejora ó introdué- 
■ cion), en los términos y'por el tiempo que prescribe la ley 

en todos los dominios de la monarquía española: sirviéndo
le de justo título este decreto , que se le (,ó se les) entrega
rá y satisfará (ó satisfarán) en el acto de recogerlo igual 

. cantidad á la que entregaron al tiempo de solicitarlo. Por 
tanto íkc.

2.0 Den Fernando vn por la gracia de Dios, y por la Cons
titución de la Monarquía española., Rey de-las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes, han decretado lo siguiente: «Las Cortes, usando 
de la facultad que se les concede por la Constitución, han 

'decretado: articulo i.° Todos los españoles tendrán li
bertad de navegar y pescar en todos los mares y ríos, y de 
trabajar en todos los puertos y costas del mar para la habi
litación, est'va, carga y descarga de los buques, y en to
dos los objetos del egercicio de la marino , con sujeción á las 
reglas establecidas ó que en adelante se establecieren para 
mayor fomento y seguridad de la navegación y de la pesca. 
2*0 Todos.los que quieran usar de esra libertad, y aprove
charse de las utilidades de la profesión ó del egercicio de la 
•marina, deberán hacer escribir su nombre y apellido, edad, 
naturaleza y pueblo de su residencia en la lista especial de 
hombres de mar, que estará á cargo de loS ayuntamientos 
mas inmediatos al mar en los distritos donde respectivamen
te ofrezcan la profesión marítima. Recibirán y conservarán 
una boleta expresiva de las mismas calidades sentadas en la 
lista, y demas circunstancias esenciales, autorizadas por el 
alcalde primero con'titucional y un zelador de mar de los 
que establece e! artículo 11 ; cuyas boletas se entregarán y 
renovaran cada año después de ias convocatorias sin coste 
ah uno de lo< hombres de mar, exceptuándose de escribirse 
en^ la c:a?e de tales los terrestres, que como los hombres de 
mar podran pencar en el interior de los ríos hasta lá embo
cadura del mar en el punto que en cada uno de aquellos fi
jar.n .'as diputaciones provinciales, oyendo á los respectivos 
ayuntamientos, y los que desde tierra pesquen en el mar

sín auxilio de barco ó por mera diversión, sin emplearse en 
otros actos de la protestan marí.iina. 3.' Los hambres de 
mar cuyos nombres esten escritos en la forma dicha, y 
quieran trasladarse á otro pueblo ó distrito, podrm hacerlo 
sin mas requisito que el de participarlo al ayuntamiento en 
que esten escritos para que conste; y preren taráis la boleta 
para escribirse en la lista de el del pueblo á que se trasladen, 
sin que por ello se les causen gastos ni deten.iones. 4.0 To
dos los hombres de mar cumplirán la obligaetan común á 
todos los españoles del servicio militar, haciéndolo en la 
armada naval cuando sean llamados por la ley, y serán 
exentos de él en tierra. Hasta la edad de diez y ocho 
años podrán todos los españoles aprovecharse de las utilida
des del mar sin estar obligados al servicio militar noval; pe
ro lo estarán si después de cumplida dicha edad continúan 
en el aprovechamiento de esta carrera. 6d Se declaran ex
ceptuados del servicio personal militar naval sin sujeción al 
de tierra : primero, los capitanes ó patrones que fueren pro
pietarios de un buque, cualquiera que sea su tamaño, con 
ral de que se ocupen en’el cuatro hombres, incluso el pro
pietario, y navegue este ó pesque con el mismo buque, mas 
no si fuere con otro; y segundo, los empresarios capataces 
de cualquier especie de pesca en grande, ó sean armadores 
de las grandes pesquerías, que serán protegidas por el Go
bierno; entendiéndose esta excepción mientras las tenunn en 
egercicio. 7.0 la profesión marítima no privad ningún hom
bre de mar del egercicio de cualquiera otra industria terres
tre. 8.° La obligación de concurrir al servicio de la marina 
militar cuando sean llamados lepa!mente los hombre, de mar 
se circunscribe á la edad desde diez y ocho á cuarenta años 
cumplidos, sin que después de esta deba ningún homhre de 
mar servir, á no ser en pena de deserción, ó de haber de
fraudado su obligación del servicio militar. 9.“Mientras que 
los hombres de mar esten en el 'ervicío efectivo de la mari
na militar, lo cual se entiende desde que lleguen al depar
tamento ó apostadero adonde sean convocados, hasta que 
se les expida su licencia, gozarán del fuero militar, y esta
rán sujetos á la ordenanza y disciplina de la armada, como 
igualmente á las leyes penales marítimas establecidas en las 
ordenanzas vigentes, ó que se establecieren , singularmente 
las expresadas en el título xi.vde ¡a ordenanza de matrícu
las de 12 de Agos.ro de 1802, por ahora, y en cuanto no 

- se opongan al presente decreto , ni á la jurisdicción ordiná- 
■ ria de los distritos en que se cometan los delitos, ó se apre
hendan los que sean delincuentes fuera del servicio militar 
de la armada. No estando en'dieho servicio efectivo no go
zarán de privilegio alguno, de fuero militar ni exención de 
ninguna especie, y participarán de los derechos y de las 
obligaciones comunes á los demas españoles, sin perjuicio 
de lo prevenido en este decreto, ic. Ningún hombre de 
mar podrá continuar gozando'de los beneficios de la profe
sión marítima , ni quedar libre del servicio militar de tierra, 
sin haber hecho por sí ó por suplente á costa suya, ó de 

■quien por él la presente, las campañas que le toquen, si 
fuere llamado en la edad prescrita de diez y ocho á cuaren
ta años; pero después de haber hecho una campaña podrá 
retirarse, quedando privado de los beneficios def mar, y 
precisado á cumplir en el egército la obligación del servicip 
militar, pues de lo contrario deberá cumplirla en la arma
da. 11. Luego que los alcaldes y ayuntamientos reciban este 
decreto procederán á formar listas de los hombres de mar, 
convocando todos los de su dbtrito para el primer dia fes
tivo. Los que asistieren, presididos por los mbmos alcaldes 
y ayuntamientos, nombrarán á pluralidad de votos, en es
crutinio secreto, zeladores de sn profesión ó de otras, que 
sean de su confianza, en número igual al de los regidores 
del respectivo ayuntamiento. 1 2. Las faeulr.des de los zela
dores de mar serán las de concurrir con voz y v¿to en el 
ayuntamiento á la formación, conservación y rectificación de 
las listas de hombres de mar , de intervenir las boletas Jé que 
trata el artículo 2.0, de asistir á todos los actos de !ps con
vocatorias, y á las disposiciones para el cumplimiento del 
servicio miiirar de marina y apronto del contingenté respoc- 
tivo, y á los demas actos que ¡nrerese:i á ¡os hombres de mar, 
con sujeción á la observancia de los artanitas dé este decre
to. Será del cargo de los zeladores, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad , que en sus distritos no ‘é utilice de la >le
sión de los hombres de mar ninguno que no esté alistado co
mo tal, excitando á los alcaldes y ayuntamientos ivirá las 
providencias convenientes contra ios infractores de éste de-



crcto , v no tolerar los que sean desertores de la armada, ó 
que se hayan sustraído de las convocatorias, haciendo pren
der á unos y otros para que sean conducidos y entregados 
ú los capitanes de puerto, a iin de que señan las penas es
tablecidas 6 que en adelante se establecieren en las ordenan
zas de la armada. Por último, estarán particularmente obli
gados los zeladores á promover en los ayuntamientos las re
damaciones contra las retenciones arbitrarias ú opuestas á 
este decreto de los hombres de mar de sus distritos en el 
servicio de la armada, y cuanto convenga á los derechos de 
los hombres de mar y al tomento de ia marina mercante, 
debiendo dichos /dadores servir su encargo sin sueldo, emo
lumento ni exención alguna de las obligaciones comunes, 
i 3. Cavia año en el dia segundo de la pascua de Navidad se 
renovarán los zclaJores, eligiéndose del modo prevenido 
en el arr. 11 otros sugetos para este encargo; y. si en los 
intermedios del año se ausentare algún zelador, el alcalde 
primero nombrará un suplente, para que sirva hasta que se 
restituya el propietario ó se haga nueva elección. 14. Para 
proceder con mas acierto á la formación de las primeras 
listas, los ayuntamientos, con asistencia de ¡os zeladores, 
pedirán á los actuales comandantes de matrículas, y estos 
entregarán relación exacta y circunstanciada de los matricu
lados actualmente, con vista de la cual y de lo demas que 
conduzca á facilitar la operación, formarán los ayuntamien
tos listas de los hombres de mar, dividiéndolos en cinco 
clases. En ¡a primera anotarán todos los propietarios y em
presarios de que trata el artículo 6.°: en la segunda todos 
los individuos de la clase de pilotos habilitados competen^ 
temen te: en la tercera los marineros útiles para el servicio 
militar de la armada desde la edad de 18 años, en que em
pieza la obligación de! servicio personal, hasta la de 40 
cumplidos, en que enteramente cesa: en la cuarta los me
nores de t8 años; y en ¡a quinta los mayores de 40 años, 

'los inútiles y los inválidos. En estas listas clasiticadas se 
guardará el mas riguroso método cronológico ú orden de 
Techas, de modo que sin dejar espacios en blanco, sean anpr 
'tados los hombres de mar por el orden de antigüedad de 
"sus alistamientos desde los t8 años á los 40 en la tercera 
"lista, y por el mismo orden en las demas, a fin de que ert 
"los pedidos de marineros útiles puedan distinguirse particu- 
"larmente los de mas 6 menos tiempo.de practica ó egerei- 
cio en las artes marítimas. De estas listas se sacarán cuatro 
copia- testimoniadas , y firmadas por los alcaldes, regidores, 
síndicos y zeladores de mar ; re pararán dos al Gefe políti
co de ¡a provincia , que remitirá una aí secretario del Des
pacho de la Gobernación de la Península, y otras dos á los 
capitanes de puerto mas inmediatos, de ¡as cuales quedará 
úna en su archivo, y enviarán la otra con su V.° B.u al 
capitán general del departamento respectivo. Para mayor 
claridad, exactirud-y brevedad en este punto dispondrá el 
Gobierno se establezca un formulario uniforme é impreso 
para estas listas, asi como de las boletas, que se cosraará 
de los propios y arbitrios de los pueblos. 15. Cada dos años 
se remitirán en dichos formularios impresos nuevas, listas 
corregidas, con expresión sucinta de las calidades notadas 
é individual de losque.se hallen en campaña, y desde cuán
do, si han hecho otras antes, y cuánto tiempo hayan ser
vido por sí ó por medio de suplentes por obligación propia, 
y lo que hayan servido por suplir la de. otro. En ¡as.listas 
se pasarán de una clase á otra los individuos alistados, se
gún los años que vayan, cumpliendo, y ademas avisaran los 
ayuntamientos tí los capitanes de puertp- los alistados nue- 
vamr-nte en los intermedios de la rectificación de las listas, 
i 6. Todo marinero extrangevo podrá alistarse como hom
bre de mar en cualquier pueblo, sujetándose á la obligación 
del servicio militar cíe marina en cuanto individualmente le 
roque, y al cumplimiento de las leyes del país, renuncian
do el fuero de extrangero con acto público, que se verifi
cará ante el alcalde, y será autorizado por el secretario del 
ayuntamiento, con lo cual se permitirán al marinero ex- 
írangero el egercicioy beneficios de hombre de ntar español. 
17. El Gobierno, al presentar á las Cortes el presupuesto de 
la fuerza naval de armamento ordinario para tiempo de paz, 
y extraordinario para el de guerra, lijará el número de 
hombres de mar necesarios para las faenas de la marina mi
litar en ambos casos, según las noticias de los comandantes 
6 capitanes generales de los departamentos. 18. Aprobado 
por las l 'oríes el número de hombres de mar que haya de 
pedirse ó convocarse en la Península para el servicio de la

marina militar, lo avisará e! secretario del Despacho de este 
ramo al de la Gobernación; y ambos, en ¡os s<ds dias pri
meros después de este aviso, harán de común acuerdo la 
distribución de los hombres de mar que correspondan á cada 
uno de ¡os tres departamentos y á sus respectivas provincias, 
avisando el secretario de la Gobernación á los Gefes políti
cos los hombres de mar señalados á sus distritos, y el de 
Marina avisará dicha distribución á los capitanes generales y 
comandantes de los departamentos. 19. Estos gefes de ma
rina, con.noticia del numero de hombres de mar que han 
de emplear, determinaran el de cada clase y edades, según 
el servicio para que los necesiten , y lo aviarán á los Gefes 
políticos. 2o. Para graduar el número de J<?> individuos de 
cada clase y edad que hayan de pedir, observarán los co
mandantes generales la misma proporción que guardan en 
las tripulaciones de los buques entre marineros y grumetes, 
por egemplo; y si esta se variase por nuevo reglamento, 
guardarán la que se establezca. 21. Los Gefes políticos, con 
arreglo á las listas de hombres de mar de sus provincias, y 
de acuerdo con las diputaciones provinciales, harán con es
crupulosa exactitud en el término de seis dias la distribución 
entre los pueblos para llenar el cupo de sus provincias. 
22. Los ayuntamientos y zeladores de cada pueblo, así 
que reciban el aviso de los Gefes políticos, resolverán <1 
modo de verificar su contingente, ya sea por sorteo, por 
admisión voluntaria, por enganche, por sustitución, ó como 
quieran , siempre que no falten ni en el número ni en la cla
se de los hombres pedidos, entregándolos en el término de 
30 dias. 23. Siendo posible que por ausencias ú otras causas 
momentáneas falten ó escaseen Cn algún pueblo pequeño in
dividuos para llenar alguna de las clases ó edades pedidas, 
podrán los hombres de mar del mismo , por medio de sus 
ayuntamientos y zeladores respectivos, ensanchar ó procu
rar suplentes de entre los hombres de mar de otros pueblos 
y provincias; entendiéndose sin perjuicio del servicio a que 
-ésten obligados estos en los suyos respectivos. 24 Dejándo
se al arbitrio de los Gefes políticos , diputaciones provincia
les, ayuntamientos y zeladores las disposiciones para la dis
tribución y elección de los hombres llamados al servicio mi
litar naval, deberán tomar todas las necesarias, y que ten
gan por conveniente, para precaver fraudes en perjuicio del 
servicio nacional. ó de los interesados, y para que haya la 
mas rigurosa igualdad entre los hombres de mar en el des
empeño de su obligación, y en el turno con que deben so
portarla para hacerla mas llevadera, l’or consiguiente los 
ayuntamientos y los zeladores , y en último recurso las di
putaciones provinciales, resolverán todas las dudas y quejas 
que ocurran sobre el servicio militar de los hombres de mar. 
25. Los hombres de mar de cada pueblo estarán obligados 
á hacer efectivo su contingente en cada convocatoria, y á 
reemplazar en los intermedios las bajas que resulten por de
serción ó inutilidad de los que hayan presentado. 26. Los 
ayuntamientos y zeladores podrán tomar las ma* eg.cuti- 
vas providencias para que sean cumplidas las obligaciones 
de los hombres de mar expresadas en el artículo anterior; 
y asi serán responsables de cualquier defecto ú omisión que 
se experimente en este punto tan interesante á la Nación. 
También lo serán los Gefes políticos si tolerasen la menor fal
ta en detrimento de este servicio; y en caso de que sea gra
ve ó de reincidencia, tendrá lugar ia responsabilidad, sus
pensión de empleo y formación de causa, con Jas penase 
correspondientes á las faltas y ios daños que causaren. ’» 
Verificada la reunión de los destinado: al servicio, que debe 
rá ser lo mas á los 30 dias después de haber recibido la orden- 
ios ayuntamientos, se conducirán por mar ó tierra, y 
entregarán A los capitanes de puerto ó comisionados, qi e -e 
ñalar.ui y avisarán los comandantes ó capitanes generales de 
marina á los Gefes políticos; procurando los de marina que
sea con la mayor comotlidad.de los pueblos y economía de 
la Hacienda nacional. 28. Para que los capitanes de puerro 
ó comisionados puedan recibir la gente destinada al servicio 
de la armada , se les pasarán por los demás capitanes ó 
ayudantes de puerto del distrito copias autorizadas de las 
listas generales , y de las clases 6 edades convocadas, á iin 
de que al llegar los comisionados de los ayuntamientos y 
zeladores para hacer la entrega de sus contingente* puedan 
cotejarse sus individuos con sus asientos en las listas, ó con 
sus boletas, si hubiere forasteros; y resultando ser de ¡as 
clares v edades pedidas y ranos, se admitirán; y si no, re 
desecharán , y se reemplazarán inmediatamente. Los recep-
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torcs darán á los comisionados de los ayuntamientos reci
bos circunstanciados de los que fueren admitidos. 29. Desde 
e! dia en que por acto voluntario, ó por enganche 6 por sorteo 
sean admitidos los hombres de mar por los comisionados de 
la armada, se les satisfará lo que por ordenanza correspon
da á sus clases. 30. Los hombres de mar destinados al ser
vicio militar de marina podrán asignar á favor de sus fami
lias la mitad de los salarios que por su aptitud obtengan , y 
quedarán los ayuntamientos encargados de satisfacer dichas 
asignaciones á cuenta de las contribuciones de los pueblos, 
bajo las reglas que para la puntual egecucion de este articu
lo establezca el Gobierno; y por el mismo orden costearán 
los ayuntamientos la conducción de los que vayan al servi
cio desde sus pueblos hasta ser entregados. 31. Él servicio de 
ordinaria campaña durará un año ; y solo en el caso de que 
no hubiese con quien reemplazar al cumplido, y fuese in
dispensable su permanencia, continuará sirviendo hasta que 
lleguen á sus puestos los reemplazos, con tal de que no pa
se este tiempo de tres años, que será el término máximo é 
improrogable de una campaña. 32. Los marineros que sean 
despedidos del servicio de la armada no volverán á ser lla
mados á otra campaña para concluir la que ¡es falte hasta 
quevhaya corrido otro tanto tiempo como el que hubiesen 
estado empleados en ia anterior, excepto si ellos la quisie
ren cumplir mas presto. 33. Al despedir á los marineros 
que hayan cumplido su campaña se les dará por el gefe de 
su mando, con intervención del de mayor graduación ó del 
capitán del puerto del distrito, una certificación expresiva 
del tiempo que han servido, contado desde que llegaron y 
fueron entregados en el departamento ó sitio señalado, has
ta el día en que se les despida; y con esta certificación ob
tendrán su licencia absoluta, que debe dárseles sin obligar
los á víages, detenciones ni gasto alguno, bajo pena de pri
vación de empleo u oficio al contraventor. 34. Cuando un 
hombre de mar haya servido seis años continuos, ó con 
interrupción, se le expedirá su licencia absoluta en el mo
do prescrito en el artículo anterior; y quedando libre de ser 
nuevamente llamado á servir, gozará todos los beneficios de 
hombre de mar del mismo modo que los que cumplan 40 
años, aunque no hayan hecho los seis de campaña, siem
pre que no haya sido por culpa suya y en perjuicio de 
otro. 35. Solo en un caso extraordinario de guerra, y en 
que se decrete por las Cortes un armamento general, podrá 
obligarse á los hombres de mar que hayan cumplido los 
seis años de servicio á servir el tiempo que Ies faite para lle
gar á los 40 de edad ; pero este servicio extraordinario nun
ca pasará de tres años, y los que en él fueren empleados lo 
serán en los puntos mas cercanos á sus domicilios. 36. El 
hombre de mar que quiera servir los sets años continuos 
podra hacerlo si fuere necesario en la armada, y se retirará 
á disfrutar los beneficios de su clase, con obligación úni
camente del servicio extraordinario en el caso y modo pres
crito en el articulo anterior. 37. Cuando los gefes de la ar
mada no tuviesen el número de reemplazos suficiente para 
despedir todos los cumplidos, lo harán despidiendo con 
preferencia á los mas antiguos cumplidos en cada clase.
38. El gefe de buque, división, escuadra ó departamento 
que detuviere un hombre de mar después de los términos 
prescritos en ios artículos 31 , 34 y 35 , será responsable 
del perjuicio que cause al detenido ; y si reincidiese por tres 
veces en esta falta , será privado de empleo. Si al fin de los 
términos prescritos se hallase en alta mar ó en parages en 
quesea imposible ó de muy grave daño al servicio nacional 
ó al mismo hombre de mar el despedirle, no se le despedirá 
ni en uno ni en otro caso hasta que haya oportunidad; pero 
el exceso de tiempo que por tal causa sirviere se le rebajará 
en el caso de servicio extraordinario por armamento general.
39. Los Gefes políticos , á petición de los ayuntamientos y 
zeladores de mar ó de las personas interesadas, deberán re
clamar contra las retenciones arbitrarias explicadas en ei ar
tículo anterior al Gobierno ; y este , oyendo al gefe que cau
sare la retención, remitirá el expediente á la autoridad su
perior judicial de Marina para que se declare sobre la res
ponsabilidad, 3' se aplique la pena condigna. 40. En todo 
gefe de la armada será acción meritori a , que se notará en su 
hoja de servido , conseguir que los marineros hayan perma

necido voluntariamente bajo su mando después de haber cum
plido su tiempo de servicio; y eita circunstancia, qüe debe 
constar por declaración espontánea de los hombres de mar, 
será muy atendida para la ventaja y preferencia de mandos. 
41. Se conservan los capitanes de puerto y de fondeaderos parar 
la policía de los mismos, según les corresponde por el titulo 
7.0 del tratado 5.0 de las ordenanzas generales de la armada 
vigentes, ó por las que en adelante se formaren. Tendrán 
ademas á su cargo el desempeño de las funciones que pos
teriormente estuvieron al de los comandantes de matrículas; 
pero únicamente para los casos siguientes: 1.“ Para formar 
los roles de las tripulaciones de cada buque que empiece vía- 
ge en su distrito. 2.0 Para visar los roles de los buques de 
tránsito. 3.0 Para entregar las patentes Reales y contraseñas. 
4.0 Para recibir y destinar los hombres de mar que Jes en
treguen los ayuntamientos y zeladores para el servicio déla 
armada. En todos estos cargos deberán proceder con arreglo 
á las instrucciones establecidas ó que estableciere el Gobierno, 
sin causar detenciones, molestias ni gastos de ninguna espe
cie , formando los roles según las nóminas que con entera li
bertad les presenten los capitanes 6 patrones de los hombres 
de mar de todas clases que quieran llevar en sus respectivos 
buques, no siendo desertores de la armada , prófugos de con
vocatorias, ó que no esten escritos en las Usías de hombres 
de mar de cualquier pueblo de los paises de España, y lo 
acrediten con sus correspondientes boletas ó con testimonio 

•equivalente. 42. A fin de que por falta de asistencia de los 
capitanes de puerto y de fondeaderos no sufran detenciones 
ó perjuicios la marina mercante y el comercio, destinará el 
Gobierno algunos comandantes ó ayudantes cesantes de ma
trículas á los puntos que acaso fuesen necesarios para los 
objetos de su instituto , y dispondrá lo que tenga por con
veniente para el destino ulterior de los papeles que existan 
en las actuales comandancias de matrículas. 43. Ademas de 
las copias exactas de las listas de hombres de mar que deben 
pasarles los ayuntamientos de los respectivos distritos, ten
drán los capitanes de puerto y de fondeaderos un registro, 
en que se anoten los buques de navegación de pesca , de des
carga , de recreo, y de toda clase que pertenezcan á sus dis
tritos, á'cuyo fin podrán pedir á los ayuntamientos, y-de
berán estos darles ó mandar que se les den las noticias nece
sarias. 44. Las escrituras de propiedad de toda clase de bu
ques nacionales ó nacionalizados, los contratos de fletamien
to, de salarios, de campaña, de cambios y demas maríti
mos continuarán otorgándose por ahora ante los escribanos 
que fueron de matrículas , percibiendo los derechos del aran
cel que rige hasta la promulgación de otro; y será obligación 
de estos escribanos pasar al capitán del puerto ó fondeadero 
del distrito una sucinta, pero circunstanciada noticia de las 
escrituras sobre construcción , compras, ventas ó permutas de 
buques inmediatamente que las autoricen. 45. Los oficios de 
dichos escribanos estarán, mientras subsistan , bajo la protec
ción y autoridad de los ayuntamientos , asi como lo estaban 
bajo la de los comandantes de matrículas. 46. En consecuencia 
de este decreto quedará extinguida la ordenanza de matrí
culas de mar del año de 1802 , y cualesquiera otras provi
dencias contrarias al objeto del presente decreto, y supri
midas todas las plazas de las comandancias, ayudantías, au
ditorías y tenencias, las de escribanos, cabos, prohombres, 
alguaciles, porteros y demas empleos que por dicha orde
nanza ó cualquiera otra orden se hayan establecido para el 
régimen de las matrículas de mar y de los gremios mareantes. 
47. El presente decreto deberá observarse desde el dia i.° de 
Enero de 1821 , sin atraso ó perjuicio de lo que se previe
ne en el artículo 11. Madrid 8 de Octubre de i82o.=EJ 
conde de Toreno, presidente.rzAntonio Díaz del Moral, 
diputado secretario.=:Josef María Couto, diputado secre
tario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias^ 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles comp 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecurar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circu- 
!e.= Está rubricado de la Real mano de S. M. = En San Lo
renzo ú 27 de Octubre de 1820.= A D. Juan Jabat.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


